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Resumen: Roma ha dado al mundo las bases del derecho continental europeo y dentro de 
sus normas algunas refieren a la Moda. Este trabajo sondea en algunos ejemplos de nor-
mas que pueden considerarse leyes de moda dentro del concepto de Derecho de la Moda. 
Estas reglas refieren directamente a cuestiones de división de clases, códigos de vestimenta 
y se vinculan con la economía estatal en tanto regulan el comercio interno y el internacio-
nal permitiendo o prohibiendo mercaderías del sector de la moda.
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Roma y su derecho

No resulta fácil reconstruir o imaginar la vida en la Roma Antigua (Del Maso, 1980, p. 3) 
pero trataremos de tomar algunos datos de lo que ha llegado hasta nuestros días y que se 
puede afirmar que impactan sobre nuestro objeto de investigación.
La dinámica de la historia de Roma permite demostrar la importancia que ha tenido el 
Derecho como regulador de conductas sociales tanto en la propia sociedad romana como 
en la de aquellos pueblos conquistados que poco a poco se integraron a dicho ámbito.
La conquista que llevó adelante Roma impuso un modo de civilización y de orden que 
influyó en la prosperidad, el incremento del comercio y la eficiencia en la organización 
social (Norris, 1991, p. 66). Así la diferencia con respecto a otros pueblos de la antigüedad 
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se hace patente en la importante intervención del Estado como el regulador de las 
conductas de las personas sean estas o no ciudadanos romanos. Los pretores cumplieron 
un rol fundamental con relación al cumplimiento de las leyes tanto por los ciudadanos 
como por parte de los extranjeros.
La influencia del Derecho Romano como base y fundamento del Derecho Continental 
como del Common Law permite afirmar que tiene vigencia hasta nuestros días.
En el sector de la moda que es el que nos ocupa se utilizan los principios de una cons-
trucción legal romana como es el contrato, originalmente contractus, como para dar un 
ejemplo.
Muchas de estas figuras persisten en nuestros Códigos pues siguen siendo herramientas 
útiles no solo para el orden sino para el desarrollo.
La división del Derecho Romano en las ramas de derecho público y privado en su prime-
ra clasificación permite diferenciar aquellas reglas que eran impuestas por cuestiones de 
Estado como los derechos de importación, así como los intercambios entre particulares.

Derecho de la Moda

La aparición de una disciplina dentro del Derecho que se ocupe y se preocupe por el sec-
tor de la Moda incluyendo todos los subsectores productivos y de servicios nos invita a 
mirar hacia atrás para descubrir cuáles eran las reglas que regían las conductas de aquellos 
individuos que proveían los bienes o prestaban los servicios vinculados con ese quehacer.
En particular cuando pensamos en la indumentaria como lo más destacado de esta parte 
de la economía, tal como hoy, encontramos que desde los materiales hasta la confección 
final el Derecho se hace presente no sólo en los contratos aquí mencionados sino en el 
pago de las tasas de importación de los textiles extranjeros que, en el caso de Roma, venían 
de lugares tan lejanos como China. 
Conceptualizado el Derecho de la Moda como aquel que estudia y analiza las cuestiones 
jurídicas que hacen al sector de la Moda se puede ahondar en ellas reduciendo el estudio 
a la Antigua Roma.
Como Richard Thompson Ford (2021, p. 17) estamos convencidos que explorar la historia 
de las normas vigentes en cada tiempo y lugar nos puede clarificar no sólo el modo de vi-
vir, de expresarse, de sentir, de mostrar los valores sino comprender el sentido de muchas 
controversias que se generan con relación al sector de la moda.
Por ello nos proponemos aquí un relevamiento de los distintos rubros que, por su impor-
tancia con relación a la imposición de conductas a los individuos nos pueden llevar a re-
flexionar sobre algunas normas vigentes hoy similares a aquellas que parecen tan lejanas.



Derecho de la Moda en la Antigua Roma

187Cuaderno 216  |  Centro de Estudios en Diseño y Comunicación (2024/2025).  pp 185-190  ISSN 1668-0227

Bello Knoll

Leyes de Moda en la Antigua Roma

En este apartado observaremos los objetos, las instituciones, las personas y las prácticas 
de la moda (Barnard, 2020, p. 9) en la Antigua Roma desentrañando aquello vinculado 
con el Derecho.
Así vemos que en la época de la República la característica de la vestimenta romana era 
la simplicidad monástica. Como para la Atenas de Pericles el modo digno de vestir, tanto 
para mujeres como para hombres, era la toga (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 50). 
Para algunos esta prenda fue tomada de los etruscos, aunque en Roma creció en volup-
tuosidad y drapeado en los primeros tiempos para luego del siglo 100 antes de Cristo 
simplificarse (Laver, 1985, p.38; Norris, 1991, p. 66).
Sólo los ciudadanos romanos podían usar toga (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 50). 
Las clases encumbradas utilizaban togas de fina lana color natural y las clases bajas cortas 
túnicas de simple paño grueso (Norris, 1991, p. 66).
Los niños libres, los magistrados y los sacerdotes estaban autorizados a adornar la toga 
con una banda púrpura (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 51). Cuando los niños libres 
alcanzaban la pubertad debían dejar de usar esa banda púrpura y ceremonialmente cam-
biaban a una toga sin esa banda púrpura denominada toga virilis ((Laver, 1985, p.38) entre 
los catorce y los dieciséis años (Nuorris, 1991, p. 68).
La toga puede considerarse la prenda nacional en toda la historia de Roma reservada para 
la aristocracia y los hombres libres (Norris, 1991, p. 67).
Se usaban distintos tipos de mantos y las normas guardaban algunos exclusivamente para 
los militares (Norris, 1991, p. 71). Las disposiciones relativas al uso de yelmo o los dife-
rentes adornos militares resultaban estrictas y conllevaba serias sanciones no cumplir con 
ellas. 
La vestidura completamente púrpura estaba reservada a los emperadores para simbolizar 
el poder divino. En tiempos de Nerón la violación de esta regla se penaba con la muerte 
(Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 70; Laver, 1985, p.48).
El color siempre fue una cuestión legal en la antigüedad. Herodoto recuerda un decreto 
ateniense que desaprobaba el uso de las prendas teñidas en el teatro, aunque las clases altas 
tenían mayor libertad del uso del color (Laver, 1985, p.26).
Calígula y Nerón fueron destacados excéntricos que impusieron restricciones a los ciuda-
danos en orden a no poder usar ciertas prendas, o zapatos o joyas que sólo ellos podían 
lucir (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 54).
El declive social se mostraba a través de la exageración del tamaño de las joyas como los 
anillos, collares, aros y brazaletes. Las principales fábricas de joyas se encontraban en Ale-
jandría, pero luego de Augusto se comenzaron a producir en Roma (Laver, 1985, p.43).
Alejandro Severo, en el año 222 de la era cristina se esforzó en obligar a la sociedad a 
regresar a la simplicidad de la toga y eliminó el uso de gemas y oro en las prendas y los 
zapatos (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 58).
La importación de perfumes desde India, China y Arabia costaba a Roma 100 millones de 
sestercios al año (a abril de 2022 un sestercio equivalía a 2 dólares aproximadamente por 
lo que serán 2.000.000 de dólares) (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 60). Esto suponía un 
ingreso importante a las arcas romanas en términos de cargas fiscales.
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El arreglo del cabello fue evolucionando a través de los siglos. Los romanos, al principio, 
copiaron el pelo largo de los griegos en niños y mujeres, pero luego empezaron a abundar 
los rulos y el cabello artificial. Los sombreros sólo los usaban los viajeros (Laver, 1985, 
p.32).
El calzado común eran las sandalias de cuero que se fueron sofisticando conforme la clase 
social que la llevaba, en algunos casos adornadas con piedras preciosas. Ciertos calzados 
eran de exclusivo uso de los senadores o el Emperador (Laver, 1985, p.41).
La joyería se fue también sofisticando como se ha dicho. Los anillos de hierro con sello 
usados solo por los hombres pasaron a ser de oro y a ser decorados con piedras preciosas y 
en algunos casos constituia el premio a los servicios de los militares de alto rango (Norris, 
1991, p. 84).
Las conquistas romanas extendieron su influencia a gran cantidad de territorios, pero las 
caravanas en sus viajes de ida y vuelta comenzaron a inundar el mercado de productos 
exóticos provenientes de Oriente. Así la austeridad da paso inmediato al lujo (Gaulme, D. 
y Gaulme, F., 2012, p. 67). 
Un toque oriental se notaba en el sistema para elegir a la emperatriz que era lo que pode-
mos denominar hoy concurso de belleza ya que desfilaban las jóvenes de todo el Imperio. 
Así fue como Justiniano eligió a su esposa Teodora entregándole la manzana que era el 
símbolo que suponía la decisión del Emperador (Laver, 1985, p.47).
Si bien la lana era el principal tejido también se utilizaba el algodón y el lino provenientes 
de Egipto y la seda llegada de China (Laver, 1985, p.47). Estos productos importados con 
un alto gravamen de importación.
Cuenta la leyenda que dos monjes trajeron desde China algunos gusanos de seda a Teodo-
ra como claro ejemplo de espionaje industrial (Laver, 1985, p.48) aunque en este caso no 
había sanción por ello para la Emperatriz.
Las leyes suntuarias resultaron la herramienta adecuada para reprimir las prácticas que 
alejaban a los romanos de la tradición austera y abandonaban el estilo de la República 
(Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 73). Este tipo de normas tienen como principal objetivo 
fijar estándares de diferenciación de clases (Ford, 2021, p. 28). Es decir, establecer deter-
minada diferencia entre quienes pueden y quienes no pueden usar determinadas prendas, 
colores, textiles o joyas. Sin duda, la vestimenta supone una manera de expresar la identi-
dad (Bari, 2020, p. 19) no sólo individual (Ford, 2021, p. 40) sino colectiva. En la Antigua 
Roma los vestidos reflejan el linaje y el status social (Ford, 2021, p. 38).
Las leyes que restringían el lujo eran, en general, dirigidas a las mujeres de modo que no 
compitieran entre ellas. Estas normas solían poner acento en las medidas de las prendas y 
en los textiles en que eran confeccionadas (Laver, 1985, p.31).
Aureliano, que restauró la autoridad imperial luego de un largo período de inestabilidad, 
permitió, como herramienta política, continuar con algunos usos orientales flexibilizando 
las leyes suntuarias, pero conservando la prohibición de uso de zapatos de colores por 
parte de los hombres (Gaulme, D. y Gaulme, F., 2012, p. 67).
Luego de la llegada del cristianismo la vestimenta estaba muy reglada fundada en un re-
querimiento religioso y litúrgico (Laver, 1985, p.46).
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Conclusiones

Se destaca la imposición de reglas para el ordenamiento de la sociedad con relación al 
espacio que cada individuo ocupa dentro de ella. Esto implica que la estricta normativa es-
tatal destaca la diferencia de clases o funciones o trabajos no solo en el uso de determinada 
vestimenta sino en los materiales, los adornos, los zapatos o los peinados.
La existencia de leyes suntuarias que se repiten a lo largo de la historia de la humanidad no 
solo se justifican en esa diferencia de rangos o tareas sino en cuestiones económicas que 
imponen la protección del comercio local llevando a desalentar la compra de productos 
extranjeros a pesar del posible ingreso fiscal que puede suponer ello.
Las circunstancias muestran que en la Antigua Roma se han producido hechos que se 
recrean en el día de hoy como el caso de los desfiles o la apropiación de ideas o saberes en 
forma ilegítima. 
En fin, la vestimenta, en particular, y los accesorios en general, nos hacen más humanos 
(Ford, 2021, p. 213) y revelan la identidad de cada tiempo.
Asimismo, nos permiten leer la organización social y los valores e intereses comunitarios 
invitando a un ejercicio mental comparativo con nuestro tiempo.
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Abstract: Rome has given the world the foundations of European continental law and 
within its rules some refer to Fashion. This work explores some examples of norms that 
can be considered fashion laws within the concept of Fashion Law.
These rules directly refer to issues of class division, dress codes and are linked to the state 
economy as they regulate internal and international trade by allowing or prohibiting mer-
chandise from the fashion sector.
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Resumo: Roma deu ao mundo os fundamentos do direito continental europeu e dentro 
das suas regras alguns referem-se à Moda. Este trabalho explora alguns exemplos de nor-
mas que podem ser consideradas leis da moda dentro do conceito de Fashion Law.
Essas regras referem-se diretamente a questões de divisão de classes, códigos de vestimen-
ta e estão ligadas à economia estadual, pois regulam o comércio interno e internacional ao 
permitir ou proibir mercadorias do setor da moda.

Palavras-chave: Roma - lei da moda - leis da moda - história - código de vestimenta
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